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esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» la reclama
ción prevista en él artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores. Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

12502 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno restringido, para la 
provisión de las plazas de Profesor agregado de 
«Anatomía descriptiva y Topográfica con sus técni
cas anatómicas» de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Cádiz y Santander, por la que se 
convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición, turno 
restringido, anunciado por Orden de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 21), para la provisión de 
las plazas de Profesor agregado de «Anatomía descriptiva y To
pográfica con sus técnicas anatómicas» de la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Cádiz y Santander, para efec
tuar su presentación ante este Tribunal a las dieciocho horas 
del día 23 de junio próximo, en la sala de Grados de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Cádiz (plaza M. Falla), 
entregando al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profe
sionales y de investigación, así como el currículum vitae, espe
cialmente referido a su actividad docente y de una Memoria, 
en igual número de ejemplares, sobre el concepto, método, fuen
tes y programa de la disciplina, así como la justificación de 
otros méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y. se efectuará el sor
teo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 8 de mayo de 1981.—El Presidente, Antonio López 
Rodríguez.

12503 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición a la plaza de Profesor agre
gado de «Petrología (rocas ígneas y metamórficas)» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada, por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Petrología (rocas ígneas y metamórficas)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada, convocada 
por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de diciembre), para efectuar su pre
sentación ante este Tribunal el día 23 de junio de 1981, a las 
trece horas, en el Instituto de Geología del C.S.I.C., en la calle 
Gutiérrez Abascal, 2, Madrid, y hacer entrega de una Memoria, 
por triplicado, sobre el concepto, métodos, fuentes y programa 
de la disciplina, así coma de los trabajos científicos y demás 
méritos que puedan aportar, rogando a los señores opositores 
acompañen una relación, por quintuplicado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Presidente del Tribunal, Juan 
A. Vera Torres.

12504 RESOLUCION de 19 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se excluye a don Jaime Zurita y 
Sáenz de Navarrete entre los aspirantes definitiva
mente admitidos a tomar parte en el concurso-opo
sición, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Derecho mercantil» 
de las Facultades de Derecho de las Universidades 
del País Vasco (San Sebastián) y Granada.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado de fecha 17 de octubre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), se admitió a don Jai
me Zurita y Sáenz de Navarrete, en la lista definitiva de aspi
rantes al concurso-oposición en tumo restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho mercantil» 
de las Facultades de Derecho de la Universidad del País Vasco 
(San Sebastián) y Granada, convocada por Orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21), 

Esta Dirección General ha resuelto que don Jaime Zurita y 
Sáenz de Navarrete (D. N. I. 15.159.111), figure entre los aspi
rantes- definitivamente admitidos, por renuncia del interesado

a tomar parte en el concurso oposición mencionado anterior
mente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de mayo de 1981.—El Director general; P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las. Técnicas Superiores.

12396
(Continuación.)

RESOLUCION de 22 de mayo de 1981, de la Direc
ción Genera de Personal, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato. (Conti
nuación.)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de marzo) por la que se convocaba concurso- 
oposición para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

1.° Hacer pública la lista provisional de aspirantes admiti
dos en el concurso-oposición para la provisión de plazas vacan
tes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, según 
el anexo II de esta Resolución. Los que figuran con R L., son 
los admitidos a realizar las pruebas de la reserva del turno 
libre.

Los opositores que aparecen en la lista provisional por los 
distritos de Barcelona y, Bilbao deben considerarse incluidos 
únicamente a efectos de la lista de admitidos y posteriormente 
serán adjudicados ai distrito que corresponda.

2.° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes 
que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signifi
cándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán 
completar la documentación que corresponda de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no  haber abonado los derechos de exa
men: Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado 
los mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o 
telegráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Pro
visión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre, y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior,

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, o remitir nueva instancia debi
damente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen
tado la instancia para más de un turno dentro del mismo Cuer
po: Deberán manifestar el turno por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12, de la base II, sólo 
podrán participar en uno de los turnos convocados.

e) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Ge
neral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachi
llerato), en el plazo de diez días, se les adjudicará distrito de 
forma obligada.

f) Excluidos por presentarse a asignaturas o turnos no 
convocados.

g) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo ofi
cial: Deberán remitir nueva instancia conforme al modelo ofi
cial a la Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de 
Bachillerato.

h) Excluidos por haber presentado la instancia fuera de 
plazo.

De no completar la documentación se les excluirá definitiva
mente de la participación en el concurso-oposición.

3° De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1968) y con el apartado 9.2 de la Orden de con
vocatoria. el cumplimiento de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse una 
vez superada la fase de prácticas, sin que le inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

4.° Los Interesados, con Independencia de los plazos seña
lados para las omisiones a que se refiere el número 2 podrán 
interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones pre
vistas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 22 de mayo de 1981.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal y Enseñanzas
Medias.


